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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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El Infonavit legaliza
los despojos

P or modestasque sean, lasviviendasdel
Infonavitson patrimonio de los dere-
chohabientes que, por ser los dueños,

pueden rentarlas o venderlas,yen caso de inva-
sioneso despojos,demandara losocupantes hasta

conseguirque sean desalojados.
Yano seráasi: losmorosos) losusurpadores,apo-

yadosporel instituto,podrán quedarse conellas.
El anuncio lo hizo antier el exdirector de Pe-

mexOctavioRomero, titularahoradel Infonavit:
Con "lasviviendashabitadasqueestándemane-

ra irregular, la idea esqueyanohayadesalojos; era

loque se acostumbrabayloprohibióel licenciado

LópezObrador",dijo,yarguyó:
"Alguienquedemanera irregularestádentro de

unavivienda,¿quésehace?,puesno lovamosasacar,

pero levamosaadvertirque,sinose regulariza,nun-

cavaaserdueñode lavivienda; lapuede ocupar,pero
novaa serdeél.Loquequeremos es que seade ély
quelapuedanadquirira unprecio: yeconómico..

-¿Qué ocurriría en el caso de las viviendas que
fueron invadidas? le preguntaron-,porque nos

comentan que se buscará que laspersonasque es-

tánen lascasas,sinserderechohabientes,ya las ad-

quieran formalmentepero,¿quépasará conlosdue-
ños legítimos...?

Eufemístico,elfuncionario respondió:
son viviendas emproblemadas demuchos años

yen algunos casosel derechohabiente originalya
no lavive (sic).Son temasdecrédito quese lesestán
dandosoluciónencuatromillones 150mil impaga-
bles (...), anteriormente loque sehacía eraque se

les desalojabaparavenderesa vivienda aparticula-
res,quehacíannegocio..

¿Lo de "particulares"es quenoeranderechoha-
bientes?

Hacerse de unpatrimonio inmobiliario implica
hacer negocio,porque losprecios tienden asubiry,
devendersedespués, losdueñospueden hacerse de

unacasa mejor.

"En otros casos, esa vivienda, comoelderecho-
habiente,dadoeltipodecrédito tanoneroso que se

cobraba, no podíapagar,metíandespachosyse les

quitaba laviviendayyaespartedel Infonavit (o sea

de lostrabajadores,valeprecisar),pero fue invadida

por.. ocupada irregularmente...
Ocupadao invadida,prosiguió, porpersonasque

no son derechohabientes. "Entonces, lo que que-
remos hacer, por instrucciones de la Presidenta,
es buscar regularizara estas personasque,eviden-

temente,nosonderechohabientes,peroquesípo-
drían recibirun arrendamiento conopción acom-

praparaqueyasequeden con lasviviendas...".
Informóque han sido censadas168mil viviendas,

de lascuales145milestánhabitadas,noabandonadas.
"Estánhabitadasporpersonasqueoriginalmen-

te sacaron sucrédito,peroqueyanopagan;y lama-

yoríaporgente que,no teniendovivienda, las vio

desocupadas, lasestáocupandodemanera irregu-
lar,y23mildeshabitadasy/ovandalizadas".

¿Cuál es la idea?:
"Terminarelcenso, peroantes inclusive de ter-

minarelcenso,queremos irresolviendo lo queya
vamos teniendo.Porejemplo, lasviviendashabita-
das que están demanera irregular, la idea esqueya
nohayadesalojos...".


